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Dirección Distrital 
y Articulación 

Territorial Tipo A 
Zona 5

La DDATZ5 de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
se compone por las provincias de Guayas, Santa Elena, Los Ríos y 
Bolívar. 

Inclusión Social: En la Distrital Zonal 5 de la Agencia de Regulación y 
Control Fito y Zoosanitario, se atendieron un total de 98.589 trámites 
ciudadanos, en los que se contemplan: asistencias, denuncias, 
permisos de exportación e importación.

Tiene como misión gestionar los procesos de regulación y control inherentes al registro 
de Insumos Agropecuarios (plaguicidas, productos pecuarios y fertilizantes).

Se realizan análisis y diagnósticos de muestras para la detección oportuna de 
enfermedades y plagas.
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Decomisados
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Muestras analizadas por laboratorio Guayas

2015 2016 2017 2018

Almacenes
Agropecuarios 646

1.658 864 452 289

11.687 7.332 7.926 9.175

1.951 1.554 1.671 1.909

1.311 893 729 244

0 0 694 1863
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Diagnóstico Animal
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Santa Elena
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Meta Ejecutado %

Cultivos 
monitoreados

Número total de
hectáreas afectadas

Número total de
hectáreas monitoreadas

Monitoreo en principales hospederos de Mosca de la Fruta - zona 5

Mango

Guanábana

Chirimoya

Guayaba

Café

Mora

Uvas

Otros

Total

%

75.000 93.447 125

22.000 23.436 106,52

10.000 10.183 100,20

63.000 67.325 106,86
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Guayas

Los Ríos

Santa Elena

Bolivar

Meta Ejecutado %

Sanidad Animal
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Sanidad Vegetal

Fiebre 
Aftosa

Peste Porcina 
Clásica

Total de
mataderos

Provincia

Guayas 80

Los Ríos 69

Santa Elena 17

Bolívar

Total

10

176

Inspeccionados Inspecciones
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41
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10
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23

16
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MABIO

20

23

11

3

57

Por certificar

MABIO

7

5

2

2

16

Mataderos

Guayas 1.835.206 198.394

Los Ríos 17.000 40

Santa Elena 2.243 0

Bolívar 45.899 7.667

Total 1.900.348 206.101

10,81

0,24

0,00

16,70

10,85

Control de leche Litros Decomisado Porcentaje

Inocuidad de los Alimentos

Es una enfermedad eruptiva epidémica y contagiosa, debido a un virus 
filtrable especial en los bovinos. La importancia principal radica en las 
enormes pérdidas económicas que podría causar al país, la OIE 
reconoció a Ecuador el 28 de mayo del 2015, como país libre de fiebre 

aftosa con vacunación y el objetivo es llegar a un país libre de aftosa sin vacunación.

Agrocalidad frente a la condición epidemiológica de PPC de 
los últimos años, formuló el Proyecto de Control y 
Erradicación de la Peste Porcina Clásica por zonificación en 
el Ecuador, para controlar y erradicar la enfermedad uno de 

los pilares fundamentales para alcanzar este objetivo es la vacunación nacional 
estratégica, que se viene desarrollando a nivel nacional con el apoyo de operadoras 
de vacunación.

Plan Nacional Monitoreo de Mosca de la Fruta.- En el 2014, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería a través de Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario (Agrocalidad) estableció el Proyecto Nacional de Manejo de 
Moscas de la Fruta, con el que se busca la implementación de métodos de 
control de plagas para apoyar la producción de frutales.


